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coNrRAro DaiREsrAcróN
DE SERVtCtOS

CONIRATO Og ¡N¡STICIóN DE SERVICIOS PROTESIONATEs QUE cEI.EBRAN PoR UNA PARTE ET INsIITt,To MUNIcIPAt DE

PENstoNEs, A QUIEN EN r.o sucEsrvo sE LE DENoM|NARÁ "el Nsrnuro", REpRESENIADo EN ESTE AcTo poR Er tNG.
JUAN ANIoNro ooNzÁtez vrrrAsEñoR. EN su CARACTER DE DrREcroR, y poR rA oTRA PARTE 'a¡¡¡sr¡slólocos
uNlDos DEt PARQUE.5.c." REPRESENTADA poR su apoDERADo rEGAr Et on. neúl ENv[.a FtsHER. eutEN EN to
sucEstvo sE tE DENoMTNARA'et pn¡smoon"; y AcTUANDo DE MANERA coNJUNTA s¡ r.¡s o¡¡.¡o¡r,utenÁ 'us
PARTES", I.AS CUATES SE SUJEIAN AI.TENOR DE I.AS SIGUIENIES DECTARACIONES Y CNUSUTIS:

DECIARACIONES

I. DECLARA "Et INSTITUfO'':

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislroción Públ¡co Municipol, con peGonolidod
juídico y polrimonio prop¡o, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Esfodo No. 69 de¡ sóbqdo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnsl¡tuto Municipol de Pensiones.

1.2- Que el lNG. JUAN ANTONIO OO¡.¡ZAI¡Z VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnst¡tu'to

Munic¡pol de Pens¡ones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Presidente Mun¡cipol. el Llc.
MARCO ANIONIO BONltl,A iIENDOIA, el dío l0 de septiembre del 2024, osícomo con el Acto de Tomo de
Prolesto conespondiente, ocluondo en el presenle conlroio de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el orlículo I frocciones IX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡tuto Mun¡c¡pol de Pensiones,

feniendo foculiodes poro represenlor ol lnstitufo, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
func¡onom¡enlo del orgonismo.

1.3. Que 'EL lNslfllrfo' tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los kobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los dél prop¡o

lnsfilulo, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnlifulo Munic¡pol de Pensiones.

1.4. Que t¡ene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo, y su Registro Federol de Contr¡buyentes es lMPE30E25Slt3.

1.5. Que celebro el presente conlroto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y toiol opego o lo

estoblec¡do en el Código Civil del Esfodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio. según lo d¡spone el Artículo
Déc¡mo Cuorto Trons¡tor¡o de lo Ley del lnslitulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.6. Que es su voluntod conlrolor los servicios profesionoles independ¡enles de uno Sociedod C¡vil con lo

especiolidod de ANESTESIOIOGíA, medionle et pogo de honororios que mós odelonfe quedon
especificodos en los clóusulos del presente inslrumenlo por codo servicio que presle.

II. DECI.ARA "EI. PRESTAOOR'':

ll.1- Que es uno Sociedod Civil, conlituido de ocuerdo con los leyes mex¡conos según se ocredilo con lo
Escrituro Públ¡co No. 5,313, de fecho l0 de moyo 2002, celebrodo onte lo fe de lo Lic. Morcelo Reyo Mol¡nor
Lucero, odscrilo o lo Nolorio Público No. 7, del Distrito Judic¡ol Morelos en funciones de Nolorio Públ¡co por
licencio de su fitilor L¡c. Norberlo Burc¡ogo Cozores, ¡nscrilo en el Reg¡slro Público de Comerc¡o del Esiodo

coNrraro DE ?¡csTAcróN DE sE¡vrcros ¡¡of EsroNA!!s llt?t-cps-§A,06-202¿.
cEtlltaDo ?ot EL ¡t{s¡tTUTo muMctpa! Dt ¡ENstoNEs r ANESTESóIoGoS uNtoos DEL?A¡euE§.c., tLo¡ oa E¡¡tto DEt 2o2ó.
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de Chihuohuo, bojo el Número 4ó, Folio 90. volumen 72, de lo Sección Cuorto, de fecho l8 de junio 2002.

correspondiente ol D¡slr¡to Morelos.

lt-2. Que el DR. RAÚt ENVILA tlSHER, como Apoderodo Legol de lo empreso, cuenlo con Poder Genefol poro

Pleilos y Cobronzos, Ac'tos de Administroción y de Domin¡o, fol y como lo ocred¡to con lo Escriluro Público

No. 10,125, de fecho 23 de ogosto 2023, oiorgodo onte lo fe del Lic. Aleiondro Burciogo Molinor, Notorio

Público No. 7, del Distrito Judiciol Morelos, ¡nscrilo én el Registro Públ¡co de Comerc¡o de Chihuohuo bojo el

Folio Electrónico 2023-4257 45, de fecho 03 de noviembre 2023, conespondlente ql Dislr¡to Morelos;

monlleslondo en esle ocio- boio proleslo de dech verdod. oué los locullodes oue le tueron conleridos no le
hon rldo revocodos. modmcodot n¡ resMnoldos en folmo olouno.
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11.3. Que estó denlro de su objeto ogrupor o los méd¡cos con especiol¡dod de Anesles¡ologio, poro senlor los

boses que regirón el monejo odminislrot¡vo, económico, ocodém¡co y soc¡ol del Deporlomento de
Anestesio de lo Clín¡co del Porque.

11.4. Que señolo como domic¡lio poro oi. y recibi|todo l¡po de nolificociones y documenlos relocionodos con el

cumplimenlo y ejecución obieto del presente conlrofo, el ubicodo en Colle Or. Pedfo leol Rodríguez, No.
1E02, Colonlo Centro, C.P. 310O0, de elo Cludod.

ll-5. Que, poro lo prestoc¡ón del servicio, se cuento con el siguiente listodo:

NOMERE DEI. PROFESIONISIA

Dr. Roúl Env¡lo F¡sher

Dro. Lyd¡o Eleno Norvóez DÍoz de León

Dro. Cormen Sogrorio Muñoz Corrosco

Dr. Jorge Alonso Muñoz Romírez

Dr. Héctor Dovid Armendóriz Peñolozo

Dro. Korlo Romírez Mendozo

Dro. Gobrielo Benovides Alvídrez

Dr. Ricordo Felipe Córdenos Rodríguez

Dr. Elier Vego Gutiénez

Dr. Gobriel Alexis ServÍn Gordeo
Dr. Rubén Omor Moldonodo Meroz

Dro. Tomohoro Duorte Vold¡v¡ez

Dro. Lilion Jovono Henero Pono

Dro. Betsobé Urito Hernóndez

Dr. Eduordo Chóvez Quezodo
Dr. Eder Morcelo Rojo Zorco

Dr. Juon Corlos Moyedo
Dro. Morio Femondo Loyo Boco

Los cuoles pueden combior, mediondo lo notificoción por escrito respectivo

11.6. Se encuentro ol con¡ente del pogo de los conlribuciones e impuestos que le hon conespond¡do o lo fec
y su Registro Federol de Contribuyentes es AUP0205l0QZ2.

coNTtaTo Da ptEsIActóN DE sEtvtc¡os ptoaEstoNAtEs l?r,c?s,sa-oE.2o2¿,
CELE!¡ADo ?ot EL [,ls¡¡uro MuNtct?al DE tENstoNEs y ANEir¡tótocoi uNtDos DEL ta¡euE s.c., !L ot oE ENt¡o oEL2o2ó.

Cotle Rb Seio I\¡o. I ¡@. Cobñro AÍrecb Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléloño OiEclo fO72)- r! p://www.mu^lclt ochihuohuo.gobí¡

2de lO

lnsn'tuto Hunicipal
da Peosiúes

NO. tMPE-CPS-SA-0E-2026

x
I



,t ^AChihuahua
capitat de trabajo

y resultados
@-

coNTRATo DE PRESTACTóN

DE SERV¡CIOS

It sti¡rto ,tuni.ipal
¡le Pensidr6

11.7. Que decloro boio proteslo de decir verdod, que conoce elconlenido de esle controlo y ¡os requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con lo
esloblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normof¡vidod que conespondo.

III. DECI"ARAN 'TAS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenfe lq personolidod y copocidod legol con lo que se oslenfon y mon¡f¡eston
su voluntod pleno de osumir los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presente controfo de
conform¡dod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós relol¡vos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del Esfodo
de Ch¡huohuq. ol tenor de los s¡guienles:

CI.AUSUTAS

PRIMERA. - OBJEÍO. 'E! PRESfADOR', se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los l¡neomientos
que mós delonle se estoblecen, los servicios de ANESTESIOTOGíA, o todos los personos que 'EL |NSIrI,IO" des¡gne
poro ello, en los térm¡nos y condiciones de esle ¡nstrumenlo, med¡onle el pogo de los honororios que mós odelonle
sé delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. 'Et PRESIADOR" se compromele o que cuolqu¡er servicio prestodo deberó
ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eflcienle; s¡n d¡scriminoción por motivos dé edod, genero,

nivel socioeconómico, derechohobiencio, of¡l¡oción o podecimienlo preexislenle, y se reol¡zoró de conform¡dod
con lo s¡guiente:

A. "Et PRESTADOR" se obligo en lodo momenlo con lo derechohob¡encio o

o. Otorgorles occeso y disponib¡lidod poro los serv¡cios ofertqdos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'El lNsllft TO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momenfo con respeto y dignidod.

c. Cu¡dor que los serv¡cios que le seon presiodos se le proporcionen con privocidod y respelo

d. Brindorle, tonto o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

Asegurorse que el personol designodo poro lo presloción del serv¡cio cumplo con los oulorizoc¡ones
médicos necesor¡os poro su otorgom¡ento, proporcionondo en su coso lo ¡nformoc¡ón que requ¡ero 'EL

INSTÍIUTO". De iguol monero el personol selecc¡onodo, deberó dor o conocer su ¡denlidod y grodo de
preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo que en su coso esfé ulil¡zondo.

lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

benefic¡os, ollernotivos, osí como los medidos leropéul¡cos que se requieron.

coNTtaIo DE p¡EsTActóN DEsE¡vtclos p¡o¡EstoNALEs tM¡E-c¡s-5A-0E.202ó,
cEltln^Do po¡ t! tñsnruto MuNtctpat DE pENstoNEs y aNEslastótocoi uNtDos DEL pa¡elrE 5.c.. tLot Dt ENE¡o oEt202ó.

I

e

f

Cotte Rio seño No. I tm, Cobñio A[iédo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. Teretoño Okecto 1072), htlp:/Arww.muñ¡ciFrochihuohuo.9ob-ru

3 cle lO

NO. tMPE-CPS-SA-06-2026

J



^A
CONTRATO DE PRESfACIóN

DE SERVTCtOSCl¡iñuañua
cañaldetabab

y resultadosñ ,rÉnl¡rto Muoiciql
.té Ptt aio,t6

l. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos leropéuticos.

Poro toles efeclos, "lAS PARTES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de segu¡mienlo y evoluoción de lo
olención oforgodo o los derechohobienles y de los serv¡c¡os brindodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negl¡gencio cometido duronle lo presloción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡koje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo de
lodo responsobilidod poro toles efectos o "El, INSTIUTO".

B. 'Et PRESTADOR" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

J. Hocer regisfros en el Expedienle Clínico en todo ocfo de olención méd¡co ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Of¡c¡ol Mexicono NOMO24-SSA3-2012 del Exped¡enfe Clín¡co Electrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Exped¡en'te Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normolividod opl¡coble en

molerio de solud.

k. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón méd¡co en el servicio de urgencios de "E[ lNSTfft TO" lo requierq, "[L
PRESTADOR" ocudiró o preslor voloroc¡ón méd¡co.

L Respetor los reglomeñios internos de codo hospitol.

m. Los inleNenciones quirúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromqción convenido con "EL

IN§T]ÍUTO".

CUARTA. - CO¡¡fnA¡ntSflClóN. "E! lNSffIUTO", por el servicio o que se reñeren los clóusulos onteriores. se obt¡go o
pogor o "EL PRESTADOR", en conceplo de honororios, los serv¡cios que se describen en el lobulodor siguiente.

nsiderondo que los precios que se señolon son onles de lo relenc¡ón del ¡mpueslo Sobre lo Renfo

coNr¡aro DE ¡tEstactóN D¡ sERvtctos pnotEstoNALEs tM?E-cai-sa-lla.2o2a,
cELE!¡aDo po¡ E! INSITUTo MUNtcr?aL DE pENsroNEs y aNlslEstólocos uNtDos DEt ?ateuE s.c,. Et ol D¡ Et{Eio DEL ao2¿.

sERvrcros/EsTUDros EsPEcÍfl cos PRECIO UNITARIO

ANESTESIA $2.ó50.00

sEDAcróN $900.00 t.

Co¡6 Rb 56ñ0 t¡o- I Id). Colorúo Ahe<k Chóvé¿ Chñrrotpo. Ctñ-. r€¡Élü'o Di€cto lOZl- htipy/wÍru¡**b¿fftuolwo.gbb.rru
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g- No soméledo o ningún procedim¡ento diognósl¡co o leropéulico, sin ser ¡nformodo prec¡somenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollemolivos. As¡m¡smo, perm¡tir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trofomiento y el diognoslico de su podec¡mienlo.

h. lnformorle que podró solicilor olros opiniones sobre su podecimiénto.

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por Et PRESIADOR, en los ¡nstolociones ub¡codos
en Colle Or. Pedro Leol Rodríguez número 1802, Colonio Cenlro, C.P.31000 Chihuohuo, Chihuohuo. Sien coso fortuilo
o de fuezo moyor se ¡mpid¡ere lo presloción de servicios de monero coneclo y oportuno, los portes de común
ocuerdo convendrón suspender temporolmenle los servicios, o prestorlos en otro domic¡l¡o del PRESÍADOR. §
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QUlNfA.- fORI A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dÍo úllimo del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requ¡s¡los ñscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡luto Municipol de Pensiones, con dom¡cilio en
Colle R¡o Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esfo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles
IMP€30825SM3, y deberón eniregorse o mós fordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recibirón el
dío hób¡l inmedioio sigu¡enle.
A codo focluro se deberón odjuntor los soliciludes de servic¡os subrogodos entregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondienfe, o
enfero sol¡sfocción por porte de 'EL lNSÍfTUTO".

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emi'lirse o mós lordor óO díos después de lo fecho de lo pres'toción
del servicio, de no cumpl¡r con esle requ¡silo no serón reconocidos por'EL lNsfllt TO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "Et PROFESIONI§4", se obligo o focturor oportunomente los mismos. Los servic¡os prestodos o 'EL

INSTÍIUIO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o porlir del dío primero del mes inmediofo posferior.
En oquellos cosos que 'Et PROFESIONISIA" no remilo lo focturo en tiempo y con los corocterísticos esloblec¡dos,
deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erencio elecf rón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo nociono¡ mex¡cono, med¡onle lronsferencio eleclrónico o fovor de 'EL
PROFESIONIÍA" según los dotos propo[cionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finonc¡eros de "EL

INSTrUTO", seró responsobilidod del m¡smo monlener ocfuolizodo su informoción, en coso de olgún comb¡o, deberó
notificorlo por escr¡lo, odjunlondo lo corótulo boncorio que contengo los dolos respectivos. De no hocerlo, 'C[
INSTÍIUIO" no se responsobilizoró por los fondos tronsfer¡dos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presenle controlo tendró vigenc¡o del 0l dé enero de 202ó ol 3l de dlciembúe dé 202ó,
pudiendo cuolquiero de "tAS PAmES', dor por lerminodo esle conlrolo. nolif¡condo por escrilo con 5 díos de
onl¡cipoc¡ón, o lo fécho efecl¡vo en que se desee que surlo efeclos lo lerm¡noc¡ón.

sÉ¡lf¡e. - ventf¡clc¡ót¡ DE sERVlclOs. "Et lNsTlTt IO" podró efectuor observociones en cuolquier momenlo que
ns¡dere pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo 'Et INSIITUIO" delecte ¡neguloridodes,

deberó notificorlos o "E! PROFESIONISIA' poro que lo con¡jo en un plozo móximo de 3 (tres) dÍos hób¡les, solvo que
se pocle un plozo d¡slinlo enlre 'tAS PARTES"; esto independienlemenle de lo responsobil¡dod legol en que se

incuno por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero 'Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción inegulor dél servic¡o en el plozo onles est¡pulodo. En ese sentido "EL PROFESIONIÍA" seró

responsoble hocio "Et lNsTlTt lO" por negl¡géncio, impericio, dolo o molo fe en que incuro el o el personol que esle
designe poro lo reol¡zoc¡ón del objelo de este insfrumento.

OCTAVA. - RE§PONSABILIDAD IABORAI. 'tAS PARIES" reconocen y oceplon que no ex¡ste reloción loborol olg
entre ellos, o entre el personol de "Et lNSTlft IO" y el personol de 'El PROFESIONISIA" por lo que seró por cuento y o
corgo de este último el cumpl¡miento de los obl¡goc¡ones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod soc
y de cuolqu¡er otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en tonto tronscunon los

de prescripción previsfos en lo Ley Federol dellrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley del
Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exis'tiró uno subordinoción por porte 'EL PROtESIONlSfA", poro con 'Et ¡NsflTlrIo", quedondo
do lomb¡én que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profesion¡slo ¡ndependiente,

coNtt^to oÉ tttsT^oóN DE sEtvtclos ttotEstoNALEs tMpE.cps.sa.oS-2026,
cElt!¡aoo to¡ !L tNs¡tu¡o uNtc,?a! ot ?Er¡!@t{Es y 
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no existiró ningún benefic¡o conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo, loles como vocociones, primo vococionol,
oguinoldo, pens¡ones, porl¡cipoción de los trobojodores en los ut¡l¡dodes de los empresos, fin¡qu¡fo y en generol de
cuolquier prestoción que se derive de uno reloc¡ón loborol; yo que inclusive monifieslo 'E[ PROFESIONISIA". que

cuenlo con vorios clienies o ¡os cuoles lombién les presfo serv¡clos profes¡onoles independ¡entes, compromeliéndose
q no eiercer occión ni derecho olguno en conlro de "Et lNSffTt fO" en virtud de que no exisle reloción loborol entre

"tAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independienle.

'EL PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotistos que lengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenclol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpl¡endo con los

obligociones de conf¡denciol¡dod que oquíse estipulon. Lo onlerior en el entendido que 'EL PROtESlONlSfA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenc¡ol¡dod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrof¡slos prolejon lo informoción conf¡denciol. As¡mismo, "EL

PROf ESIONISTA" se obl¡go o copocitor o los personqs oquÍ menc¡onodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respelo de lo ¡ñformoción confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
confidenc¡olidod conlenidos en el presenle documenlo. 'Et PROfCSIONIÍA" deberó proteger lo informoción
confidenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción conlen¡do en los exped¡entes seró monejodo con discrec¡ón y conñdenc¡ol¡dod,
olend¡endo o los principios éiicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo ouloridod
competente.

"Et PROFESIONISIA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de ¡o prestoción de los servicios conirolodos, ¡ncluyendo, los sistemos,
lécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo que
pudiero lener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de "Et lNSÍ|TUTO".

:'tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presente clóusulo subsistiró
¡ndefin¡domente, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de este ¡nsfrumenlo

Lo informoción y octiv¡dodes presenles, posodos y fufuros que se obtengon y produzcon en v¡rtud del cumplimiento
del conlroto, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los principios

-€sioblecidos 
en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Estodo de Ch¡huohuo, osí como en

lo Ley de Pro'lección de Dofos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que '1AS PARIES' se obligon o guordor
eslriclo confidenciolidod respecto de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumpl¡mienlo del
presente inslrumenlo.

En coso de ¡ncumpllmienfo, "LAS PARÍES" se reservon expresomenfe los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odm¡nislrotivos o iudiciole§. o fin de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉClMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Admin¡slrotivo del lnslitulo Municipol de Pens¡ones, con domic¡tio
en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alftedo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trolom¡enlo de sus dolos
personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispueslo en el ortículo ó6 y 73 de lo Ley d
Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

coNTra¡o Dr rrrs¡AcróN Da itrvrcros r¡ort!roNA¡.Es tM?!-cps-sA-06.202ó.
cELtitaDo ?ot cLtNsfllufo MuNtct?at DE tENstoNEs y at¡EstEsróLocos uNtDos Da. ¡A¡out s.c., EL ol DE ENrto DEL2026.

Co¡le 8b Séño ño. I l@, Cotcñio afredo Chóve¿ Clxhuohuo, Chih-, Teélono Diecto 1072), http://www.municiltchih!,ohr]o.gob.m¡
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NOVENA.. CONtIDENCIALIDAD. 'Et PROtESIONISÍA" se obl¡go o guordor y montener lo confidenc¡ol¡dod del servicio
objeio de esle conlroto, de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por'Et INSTITUTO", o que seon observodos por
.ET PROFESIONISIA".
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Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirecc¡ón Administrolivo, los ul¡l¡zoremos poro lo siguiente
finolidod:

Fhmo de conkolos de presloclón de Servic¡os Prolesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obligoc¡ones enlre el lnstiluto Mun¡cipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tomb¡én pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodísl¡cos.

Los lronsferenc¡os de dofos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Arl. 92 de lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos de
¡nformoción de uno ouloridod compelenle, que eslén debidomenle fundodos y mol¡vodos, o bien, se ocluolice
olguno de lo excepc¡ones previsfos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, osim¡smo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluolizoclón: 25 de junio de 2025.

DÉCIMA PRU ERA. - MODIFICACIONES. "tAS PARIES" conv¡enen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispueslo en el presente conlrolo se horó por escrito f¡rmodo medionle conven¡o, suscrito por sus represenlontes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizqdo de monero verbol, no seró vólido hosfo en tonlo se formolice el documento respecl¡vo.

DÉCIMA SEGUNDA. - ÍERMINACIóN DEL CONÍRAIO. El presente controto podró ser terminodo de monero onticipodo,
por volunlod de cuolquiero de "tAS PARIES", previo nof¡f¡coción fehoc¡ente y por escrito que se hogo o lo
controporte con ontic¡poción mínimo de 5 díos hóbiles.

"Et INSTITUTO" podró rescindir el presenle controlo, sin neces¡dod de decloroción iudic¡ol, por incumpl¡m¡ento de los

obligociones poclodos en el mismo, independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodq, según se presen'fen los s¡gu¡enles cousoles:

Cuondo 'E[ PROFESIONI§TA" mod¡f¡que o oltere subslonc¡olmenle el objeto del presente controto.
Por prestor los servic¡os deficienlemenfe, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el
presenle conlrolo.
Por suspender ¡njusl¡ficodomente lo presloc¡ón del servicio o negorse o conegir los defic¡encios delectodos
por "E[ INSIÍIUTO'
Cuondo 'EL PROrESIONI§IA" incuno en folfo de vérocidod folol o porciol con reloción o lo infomoc¡ón
proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenle controlo.
Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperienc¡o, mol monejo.
deshonesl¡dod, probidod, y olros, 'Et PROFESIONIfA', ofecie o lesione el ¡nferés de 'EL lNSIlTlrfO".
Por ¡ncumplim¡ento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este ¡nslrumento.

coNTnafo DE ptEsTActóN DEsERvtctospto¡EstoNALtstMpE.cps.sa-08.202ó,
cELEitaDo ¡ot Et [{sÍtuTo ttuNtc t¡al ot ?ENstoNts y aNÉsrEstóLocos uNtoo! DEL ?atout §-c., EL ol oE !N!Ro oE!202ó.

t.
2.

3.

4.

6.

Colb Ríct Seno No- I 10. Cok)flb AftBdo Chóv6¿ Chihuohuo, Crnlt.. Toláfonó Dtcclo l0Z]. htlp:/^,\i^,.¡w.ñur¡:dp¡ochihuohuo.gob.rü
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Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

El oviso de privoc¡dod inlegrol estoró d¡spon¡ble en:
htto://imoeweb.moiochih.gob.mx

I
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DÉCtMA fERCERA. - RESPONSaB|UDAD ClVll,. lndependientemen'te de lo lerm¡noción o rescis¡ón del controlo, "EL

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que

se puedon derivor por motivo del serv¡cio preslodo. 'EL PROFESIONISTA", exime de cuolqu¡er responsob¡l¡dod o 'EL

INSTITUTO". hociéndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reol¡zor los oclividodes y medidos que
en su coso estime convenienles poro dichos efectos.

oÉClml CUanm- - PAGOS tNDEBIDOS. "El" PROFESIONISÍA', conviene que, en coso de incumpl¡mienlo o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlroto y resliluiró o "E[ INSTITI TO" Ios conlidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero ocluol¡zodo y con pogo de intereses de ocuerdo con lo
'toso previslo en lo Ley de lngrésos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercic¡o f¡scol.

'EL PROFESIONISTA". es conforme que, en cuonto o los con'tidodes rec¡b¡dos por concepto de pogos, en coso de
incumpl¡miento, se consl¡tuyon como un crédito f¡scol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedim¡ento
establecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Ch¡huohuo.

OÉCmn Qullta. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAT. "tAs PARTES" convienen expresomente que o ¡o firmo del
presente conlrolo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción verbol o escr¡to, convenio o conlroto que con
onlerioridod hubieren celebrodo respecto ol m¡smo objeto, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró directomen'te
responsoble por lo presloción de sus servicios, frente o lo derechohob¡encio y los beneficiorjos que conespondon.

oÉc¡rite srx¡¡. - c¡slór DE coNfRATo. "tA§ PARTES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
'titulo los derechos y/u obllgociones que derivon del presenle controlo, s¡n previo oulorizoclón por escrilo de lo olro
porte.

ÉCtritl SÉnlma.- NOTItICACIONES. Iodos los notificociones y comunicociones que se dirion "[aS PARIES" como
consecuencio del presenle conlroto, deberón cons'tor por escr¡to y ser enlregodos en los domicilios o en los correos
electrónicos designodos en el presenle controro, poro toles efeclos 'EL PROFESIONISTA" esfoblece los siguienles

os de conloclo:

El envío de dichos documenlos podró efectuorse por mensoierío s¡mpie enlregodo en prop¡o mono. con ocuse de
recibo y/o por correo elecirónico, en esle último coso, el envío solomenle se consideroró vólido y legolmente
reolizodo cuondo lo recepc¡ón del coneo electrónico respecl¡vo seo confirmodo eleclrónicomente dentro de los 3
(lre, díos noturoles siguientes ol envío, yo seo de formo oufomót¡co por olgún progromo de soffwore, o de formo
expreso, medionte un mensoje de contesloción y confirmoc¡ón enviodo por cuolquiero de "tAS PARIES".

'IAS PARIES" conv¡enen de iguol formo que los ov¡sos, nol¡ficociones y comunicociones efecluodos con reloción ol
presenle inslrumen'lo surtirón los efeclos respecl¡vos el dío de su recepción. En coso de que dichos misivos incluyon
olgún tipo de término, el mismo comenzoró o coner ol dío siguien'le en que se confirme su recepción,
¡ndependienlemenle de que seo loborol o nqlurol.

oÉclrita ocr¡va. - cUMPUMIENTo ANTlsoBoRNo. 'Et PRotEsloNlsTA decloro y gorontizo que, en to ejecución del
presente conlrolo, cumpliró eslriclomenle con lodos los leyes, regiomenlos y políticos oplicobles en moler¡o

.Et IMPE" .EI PRESTADOR"

\ tt.lc. .¡ulx lNToNto coNá[Ez vtlAsEñoR
Coneo elecirónico: ioote!]iesolzgE¿glopieeh¡tl€oblo¡

Dn. RAúI E v[.A ;tsHEt
Coneo eleclrónico: roulenv¡lo6)vohoo.com y

oudelooroueC\orod¡ov.net.mx

Colb Rb Soño No.IlO. Colon¡o Alfr€dochóve¿ Chhuohto. Chlh..I€lófcrb Dt€clo 1072). hnp:/A¡w.meñlclFroc huohrro.gob.m(

8c,é io

NO. tMPE-CPS-SA-08-202ó
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prevenc¡ón del soborno, conupción y prócl¡cos indebidos, incluyendo los políl¡cos intemos de lo lnsl¡tución relotivos
o ¡ntegridod y éiico.

'EL PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, prometer, ouforizor, entregor, sol¡citor o oceplor, d¡recto o
indireclomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventojo ¡ndebido o incentivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier func¡onorio público, empleodo de lo lnst¡lución, lercero o persono rélocionodo, con el propós¡to de ¡nflu¡r
o olleror dec¡siones, obfener benef¡c¡os indeb¡dos, oseguror venlojas comercioles o cuolqu¡er otro f¡n ¡mpropio.

As¡m¡smo, "Et PROFESIONISTA" deberó implemenlor y montener prócf¡cos, confroles y proced¡mienfos rozonobles
poro prévenir oclos de sobomo o corrupción por porle de sus empleodos, ogenles, represenlonles o subcontrotistos.
En coso de que "EL PROFESIONISÍA" fengo conocim¡enfo o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo
conslituir soborno. corrupc¡ón o violoción o lo presenle clóusulo, deberó notificorlo de mqnero inmedioto y por
escn'to o lo lns'tltuc¡ón.

El ¡ncumplimienlo de cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en lo presente clóusulo const¡luiró cousol suf¡c¡enle
poro que lo lnstifuc¡ón dé por resc¡ndido el confrolo de monero unilolerol, inmedioto y s¡n responsob¡l¡dod olguno,
sin perju¡cio del ejerc¡cio de otros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Políl¡co Anl¡soborno de¡ IMPE en: hllps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por posibles

cosos de soborno d¡úose o: https://oic.mp¡och¡h.gob.mx/report/pspm

DÉCh A NOVENA.- CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se suscilen con molivo de lo inlerprefoción y

cumplimiento del presente conlroto serón resuellos ¡niciolmenle de común ocuerdo entre 'tAS PARTES", en el

enlend¡do de qué los decisiones odoptodos sobre el porliculor deben constor por escrilo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subs¡stir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloclón oplicoble.

vlcÉsli,lA. - JuRlsDlcclóN Y CoMPEIENCIa- En todo lo no previsto en el presente controto se reg¡ró por los

d¡sposiciones conten¡dos en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifeslondo 'LAS PAiTES' que en esle
conlrolo no existe ningún v¡cio delconsentimienlo que pudiero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo no'turolezo del presenle

inslrumento legol 'LAS PARIES" ocuerdon somelersé o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles judic¡oles con compelencio en
lo c¡udod de Ch¡huohuo, Estodo de Ch¡huohuo. renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus dom¡cilios presentes o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

IEíDO QUE fUE EI. PRESENIE CONIRAIO POR tAS PARTES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

TUERZA I.EGAT, tO RATIfICAN Y FIRMAN EN I,A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA O'I DE ENERO DE 2026.

"EL INSTITUTO"

ING. JUAN ANTO GO v[.tasEÑoR
DIRECTOR DEt INSTITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNTtaTo oE ?tt3TActóN Df sEavtctos t¡orEs¡oNAus tr?t-c¡s-sA-o!-202ó-
ctlE!¡ADo ?ot trrNi¡ruTo Íut{tcllAt Dr tENstol{Es y aNEsTató[ocos uNtDos DÉL pare¡,E i.c.. tr ot oE aNato DEt 2o2ó.
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